
NOTARIA 

   
_VIGESIMA PRIMERA 

) CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

DENOMINADA FLORES ROJAS S.A.-...-.-. 

DEL CANTON CAPITAL SOCIAL:  S/ 20'000.000,00 .-.-.-.-.-. 
GUAYAQUIL 

As. MARCOS N. CAPITAL AUTORIZADO: S/. 40'000.000,00.-.-.-. 

DIAZ CASQUETE 
En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, el veintitrés de noviembre de mil novecientos noventa y nueve, 

ante mi, Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo Primero de este 
LÚ[(q 

Cantón, comparecen, por sus propios derechos, los señores: ANA ROSA 
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9  FLOREZ VAZQUEZ, ejecutiva, ALVARO RAMON FLOREZ MENENDEZ, A . 

10 ejecutivo Los comparecientes de nacionalldad española, mayores 

11 de edad, domiciliados en esta ciudad, capaces para obligarse y contratar, a 

12 quienes de conocer doy fe. Bien Insti on el objeto y resultados de esta 

13 escritura, a la que proceden como 1.2. con amplia y entera libertad, 

14 para su otorgamiento me presentaron la minuta y documentos que son del tenor 

15 siguiente: - MINUTA: "SEÑOR NOTARIO.- Sírvase incorporar en el regístro de 

C 16 escrituras públicas a su cargo, una por la cual conste la constitución de una 

. 17 sociedad anónima, que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

18 ESTATUTO SOCGIAL.- PRIMERA: INTERBVINIENTES.- Intervienen en este contrato 

19 los señores: ANAROSA FLOREZ VAZQUEZ, ejecutiva, Gola AL VARO RAMON 
o 

20 FLOREZ MENENDEZ, ejecutivo, e553do) Ambos por sus propios derechos.- 
A 

SEGUNDA: DENOMINACION.- Constitúyese en el cantón Guayaquil, la compañía 

que se denominará FLORES ROJAS $S.A., la misma que se regirá por las 
IN|[I 

leyes del Ecuador, el presente estatuto y los reglamentos que se 

expidieren.- TERCERA; OBJETO SOCIAL.- YNO-—+4 compañía se dedicará a la 

compraventa, corretaje, administración, permuta, agenciamiento, 

explotación, arrendamiento, anticresífs de bienes inmuebles; DOS.- 

La compañía se dedicará a la comercialización; importación, exportación, 

fabricación o ind alización, comgrt, venta, elaboración, transtermeación, 
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empaque, corsignación, representación Uistribución dera Materiales Té 

construcción; artículos de ferretería, ifería, artesañía, cerámica; 

electrodomésticoé, artículos y accesorios 46 Cocina, artículos decorativos 

para el hogar; quípos de imprentá, sus repuestós y materias primas 

conexas; €) Plantas ornamentales, ACTOS, frutas co, pot 

naturales; product “agrícolas; prodystós. industriales 'én las A 

farmacéuticas, “alimenticia para consumg-fíumano, animal. egetal; productos 

en la rama Ingiefínecánica, productos toxfílos ; así como Froductos químicos; 

medicamentos de uso animal o huparí; ad) Maquinarigs-industriales y agricolas; 

e) A nuevas o usadas, Cálzados y las materias primas que las 
e 

compone, f) Sistemas de refrigeración partes y repuestos, Vóhículos, sus 

motores, equipos, Aécesorios, partes y sepuéstos; fotocopiadóras, sus 

equipos, partes y repuestos; equiños de seguridad Inaistrial, accpeorÍos, 

partes y repue 7 g) Instrumentos, _gauipos, implementos 9 insumos 

médicos, “Equipos y materiales ontólogicos, equipos para laboratorios, 

aparatos y equipes Tofográficos, instruriéntos y equipos dp-óptica; aparatos y 

suministros eléctricos Tales como: bombás de agua, HeTGsTdO, agua hf 

preus 22 sordaerte sogasr Cables, piolas, redes, óábos; artícalos de 

deporté y atletismo—áftículos de jugugteríá, artículos 46 librería, 

instrumentos rtículos de música, pa y accesorios; Así comer Úlscos 

compactos, discos convencio casseltes; í) Todo_tivó de madera_ya-Sea en 

forma de materia primaó en cualquiera 46 sus formas, saladas, elaborgdas-0 

estructuradas, j) feulos en la rama de-jofería y bisutería; 4)Próductos de 

cuero; productos de plástico, yidro“o “cristal; 1) Prodyotos de hierro y acero; 

papelería, _aquibos, accesorios y sumirfstros para oficingsy—“Productos de 

confitería y A alcohólicas, bebidas no alcohólicas, bebidas 

gaseosas y ño gaseosas, agua icadas, refrescos safúbles, gelatinas, hielo 

de agua dulce_e-Sálada en todas _sus Jermás tales como: marqustas, cubitos, 
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escamas tubos; mieles natyrates, ID Telétogos-Gólulares”G nivel 1 

nacional: sisteryas de comunicacigasS, tolglenós convencieráles; cables, redes 

y centrales feléfonicas, sus_9quos, partes-7 accesorios; m) Pprodióios. 

lácteos; harina de pesado, balanceados y fodo tipo de alimertós procesados” y 

obtehidos-cóf productos asar carne de 199 flo marisc fa sea ema. 

estado natural, triturádos, refrigerados, entálados, en consóa; n) T0d5 po 

de afótales ya en forma de ríáteria prima _gó cualquigra do sus-Tórmas 

marutacadás y estugyilas; 0) Toga Cíase de cómputadgras O 

impresoras, prograrfas, equipos, sistemás, aplicaciones, suministros y 

accesorios Repuestos y componentes _de fédes y Unicacienés en 

informática; 9 hidrocarburos a9ó come Gasr Gasolinar hérex rá 

dorajéa RES.- La compañía tendrá poroto dedióarse 214 Construcción 

de: Toda clasó de viviendas, os Comos. code rcóhiros 

residgatiales, puentes, capta camínes, obras sanitarias y A 

CUARTO.- Se dedicará al_mántenimiento, papáfación, asesóría, instalación de: 

a) Eujoscopiadores sus a6cesorios paños y repyestos; b) Navés; c) 

Vehículos, syaréquipos, accesorios, —Partes y repuostóS; d) _ Computadoras e 

impresoras, ¿ús accesorios, paras Y fepuestos; e Telélonge-rónvene l ionales - 

teléfonos nm 
tolofónicgsí T) Sistemas md 

es co. través del infernet sistemas de 1 mputarizadaS, correo ele nico; 

CINCO.- Poda pots pa cuenta propia o a Hravés ÁS terceros, recepción y 

de envíos qué so fi entrega de cartas y toda cla 

A así como 46 paquetos qug-Conteng h, ropa, regalos, 

médicinas, pag cut ateóóbjoto HA ios. ma 

oa 5 uso personaly/ cartas, documentos y toda clase dg-envíos qu remitirán 

  

     

   

desde y para el exte 

  

   
tí mes se Setas a prestar 

servicios de: Asesoría juridigá, tributaria, nómica, able, financiera, 

técnica, agrícola, aduanerar b) Saneamientó,. limpí y manfenimiento de
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edificios/ aceras, Aalles; c) Tarja, trapsteréncia de caí) y de sérvicios 

complementarios a las maves tales como: _ABastecimiento deCombustites”, : 

vituallas y toda clase mantenimientos ey-géroral Podrá realizar actividades 

como operador portuario, esong raiz SegmentcgaC con geológico, 

explotación, perforación, limpieza de pozos, provisióg-ÁS químicos , peCosarios 

para la actas petrolerg,“4sí mismo, _pobrá celgbrar” contpetós de 

asociación, de fipación 09-prssación 48 Gorvicios-fara exploración y 

end ym e de Solos, diseños sanitaríós, 

diseños hidráulicos; capas de riego, sistemas de riego; SIETE.- So-dédicará 

a la; Conta, subcontratació elección, evaluación de p hal ya sea 

administrativo, técnico y obreros en gore b) La co ñia pogré-TGdcarso 

Ines y pagdólos 

os; OCHO.- de programas para equipos de co ación y proce ento de 

Se dedicará además a la pafación, oxptolación y sai pla 

Agencias<de viajes, hoteles, moteles, peácantes bes, cafeterías, 

centros de reación; gasolineras. Indústria el área alingomticía; Centr 

de enseñanza primaria, secundarí ducación HáGiCÉ artesana iladoras; 

NUEVE./' Podrá XA La explotación agrícola en todas sus fases an 

Tego facolección, aosócha , cultivo y acción de ea: 

al desárrollo, crianza y explotación oda clase de ganado € en gener: así 

como, a la fumigación y aorofumigagiórí de plantaciones áoricolas; b) La 

orplolación, producción cría de la de camarones-f otras espócies 

bioacuáticas; de artemia salngnipalment medigpte“al desove AS fembras 
y 

A o por la maduración de los aduligs-6 criaderos 

especialós; cultivo y cría de camarohes en viveros y pisethas, su fase * 

extractiva con-fíñes de comercializarlos dartfó o fuera del pais St-larvas o 

juveniles de camarón. Po dedicarse a la nó de laboratorios y 

  

a la educación, diseño de aplicacione8, impleme tón de sol 

   

como: siembr    

camaroneras; c actividad pesquera _ga-Tódas sus fas ales como: 

   



NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

AB. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

  

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

S 

captura, racción, procesamiento paque y € FGalización-4S especies" 

soacuétcas años mercados ipesfnos y externos. Ar comprar, afrendar 

fáción barcos ae eros; d) La explótación mageréra. en 

todas sus DIEZ.- Tendrá p aL etíeto dedicarse-“4 la actividad merca 

como comisgnió 7 mandataria, práanto agente y fepresentante pi 

naturales y/o jdrídicas, ompresas inpóñadoras y/o exíertadores Aácionales 

y/o extranjeras; ONCE.- Realizará a través de terceros el transporte por vía 

terrestre, aérea, fluvial o marítima de toda clase de _m n general. 

Podrá A A almacenaje_de mercaderfaS, 

consolidáF y desconsolidar carga extrapjera ejercer actividades de depósito 

aduanero comepsil, público y/o _ actividadés previstas-4f la 

ley orgánica_deEduanas; DOCE.- _Bodíá explotar porcóienta propia ú de 

terceros pas, “canteras; TRECE.- Podrá dedicarse tambión € al negocio-de la 

publicidad 9 préfaganda pública o ns cuenta A de o por 

medio de la pfensa escrita, ra LsiS televisión, Cc w/A s, impresóS y S y otros 

o adquirir en aso 

  

     
Ses; 

   

  

métodos utilizados p tal fin; b) Realizayá' la o creación, 

elaboración 46 campañas de publjpida ad, como sabión cutis cuafquier otra forma 

rolacionagarsctamente conr-Ta materia publititaria; CATORCE.- Podrá 

diseñar, organzafí comercialzaz cos, sominatlos y congoriólones 

eco, rásacos graba ads y escritos; OUIÑcE.- Se dona a 7 

encuadernación, impresión, y cualquier otro-froceso industri hecesarío para 

la edición por cuenta propia_aúe terceros, 0 carácter 

jofario educa ino, _oteñlica religioso, inform informativo; AÑECISEIS.- La ! , 

compañía poó podrá: a) solicitar, : preñas registrar, comprár, a _agmihistrar, 

vender, 7 " otorgar concesiones; b) Explotar_y dí Isponer de patentes, 

certificados de edición, paréás de fábrica, no s comerciale marcas 

distintivga/4í como de la propisdad literaria o artístiga de cualqMler obra o 

trabajo, contó de toda clase de defachos y privilegios inferentes a los
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actos cn Adquírir patent marcas, valores fiducigHos, divisÉs, 

bonos, cédulas y JS cotas 2 benetigiarso de su os 

DIECISIETE.- Podrá aqui por-cénta propia acciones de compatíás anónimas 

y participaciones de compañías de Respepsatiidad Limitada. Podrá realizar 

cualquier clase de contratos-o actos relaciongdoS Con su objeto con empresas 

privadas, públicas y semipúblicas. Para cumblir con sÚ Objeto social podrá 

ejecutar actos y contratos gs por las Leyes Ecuatorianas Y. que tengan 

relación con el mismo.- CUARTA: PLAZO.- El plazo por el cual se constituye la 
A 

sociedad es de CINCUENTA AÑOS (50) que se contarán a partir de la fecha de 
PVP 

inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil.- 

QUINTA: DOMICILIO.- El domicilio principal de la compañía es el Cantón 
a 

GUAYAQUIL y podrá establecer sucursales a agencias en cualquier lugar de 

la República o del exterior.- SEXTA: CAPITAL AUTORIZADO Y SUSCHITO.- El 

capital autorizado de la compañía es de CUARENTA MILLONES D 

El capital “suscrito de la Fuscrito de la compañía es de VEINTE MILLONES DE SUCE es de VEINTE MILLONES DE SUCRES 

dividido en veinte ama mi acciones Ordmarias, MOMÍNAGIvaS, de un MÍ sucres 6 acciones ordinarias, nominativas, de un mil sucres cada 

una. Las acciones Í cero cero cero cero uno al veinte mil. 

A A A rr ai 

Cada acción es indivisible y da derecho a voto en proporción a su valor pagado. 

SEPTIMA: SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL _SOCIAL.- El capital de la compañía ha 

sido suscrito de la siguiente manera: aj) El señor ALVARO RAMON FLOREZ 
($MN 

MENENDEZ ha suscrito diecinueve mil ochocientas acciones ordinarias, 

nominativas, de un mil sucres cada una, pagadas en un veinticinco por ciento 

del valor de cada una de ellas; b) La señorita ANA ROSA FLOREZ VAZQUEZ ha 
A 

suscrito doscientas acciones ordinarias, nominativas, de un mil sucres cada 
4 

o 

una, pagadas en un veinticinco por ciento de del valor de cada una de ellas. 
e 

» 

Conforme consta del certificado de cuenta de integración de capital otorgado 

por el BANCO LA PREVISORA.- OCTAVA: PAGO DEL CAPITAL.- Los accionistas 
AAA e e 

pagarán el setenta y cinco por ciento del valor de cada una de las acciones que 
e AAA AAA AAA AAA qq 

ES. oye 
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a 1 han suscrito en el _plazo de un año contado a partir de la inscripción de esta 

2 escritura en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. El pago será hecho en 

pEO<2* 

DEL CANTON 3 numerario.- NOVENA: ORGANIGRAMA SOCIAL, ADMINISTRACION Y 
GUAYAQUIL A 

REPBESENTACION _SOCIAL.- joni Ab. MARCOS N. 4 Los accionistas fundadores han resuelto 

DIAZ CASQUETE 5 aprobar los siguientes artículos: Artículo Primero: Organo Supremo.- El 

6 Gobierno de la compañía corresponde a la Junta General que  constítuye su 
A 

7 órgano supremo; Artículo Segundo: Administración Social.- La administración 
HA a 

8 de la compañía se ejecutará a través del Gerente General y del Presidente 
DS 

plo 9 de acuerdo a los términos que se indican en el presente estatuto; Artículo 

10 Tercero; Convocatorias a Junta General.- Las convocatorias las efectuará el 

    
   

11 gerente general y/o el presidente, apo uno de los diarios de 

O 12 mayor circulación en el domicilio principa a compañía y con ocho días de 

13 anticipación, por lo menos, al fijado para cada reunión. Las convocatorias 

o 14 deben expresar el lugas,díafrora y objeto de la rerfiión; Artículo Cuarto: 

15 Junta General Universal.- Las juntas generales universalés se realizarán sin 

  

> 16 previa convocatoria y en cualquier lugar dentro del país siempre y cuando se 

17 hallare presente la totáfidad del capital social 2650 Las actas deberán ser 

18 firmadas por todos los acotoñístas bajo sanción de Tíúlidad; Artículo Quinto: 

19 inari inaria.- La junta general se reunirá 

  

ordinariamente una vez al año dentro MO-16S | tres meses posteriores a la 

ns, 
finalización del ejercicio económico de la compañía, previa-convocatoria 

EXA 

efectuada por el presidente y/o el gerente general a los accionistas, por la NN A 

prensa en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía, con ocho días de anticipación pork menos al fijade-Pára la reunión. 

En las juntas generales ordinarias se conocerá, discutirá y aprobará: Los 

informes del representante legal, comisario, el Balance General, el Estado de 

Pérdidas y Ganancias, el reparto de utilidades líquidas, Eonstitución de 

TT 
reservas, proposiciones de los accionistas y se efectuarán las elecciones si 

  

2 

—
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15 

16 

17 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

es que corresponde hacerlas en esgrferíodo, según el estatuto. La junta 

general se reunirá extraordinariamente en cualquier Alémpo, prevía la 

convocatoria del presidente y/o del gerente_géñeral, por su iniciativa o a 

pedido de un númerp-de accionistas que represente-por lo menos el veinticinco 
7 A 

por ciento del capital social. Las convocatorias debefán ser hechas en la 
a 

misma forma que las ordinarias; 

o 
constituir quórum en una junta general, se_requiere sí se traja-de primera 

» , 
5n.- Para 

  

convocatoria de la A de un número de Accionistas gue fepresenten 

la mitad del capital pagado. De ng -cónseguirlo, se hará rá segunda 

convocatoria, la yA contendrá la advertenda de que habrá quórum con 

, z . . Z 

  

el número de dccionistas que conelrrieren; 

Decisorio.- Todos los acuerdos y 2 de la junta geperaT” se tomarán 

por simple mayoría de votos en rélación al capital pagado” concurrente a la 

reunión, salvo aquellos casos en que la ley o  estoestatuto exigieren una 

mayor proporción; Artículo Octavo: Actas.- Todas las actas de junta 
A 

general serán firmadas por el presidente y el gerente general-secretario, o 
A 

por quienes hayan hecho oo en la reunión y se elaborarán de 

conformidad con el respectivo reglamento; ántículo Noveno: ¿tibuciones de la 

Junta General.- Atribuciones de la junta general: a) Elegir al gerente general, 

presidente quienes durarán AA el ejercicio de sus funciones, 

pudiendo ser reelegidos indefinidamente; b) Elegir un comisario principal y un 
As 

comisario suplente, quienes dufarán tres añgá en sus funciones; c) Aprobar 

los estados financieros, los que deberán ser presentados con el informe del 

comisario, d) Resolver acerca de la astribució dados beneficios sociales; e) 
de 

Acordar el aumento o disminución del capital social de la compañía; f) 

  

Autorizar al gerente general o al presidente la transferencia, enajenación, 
5 

gravamen a cualquier título de los bienes inmuebles de propiedad de | 
¡_- íl A>>>>> O E OKA a a A 

  

compañía; g) Acordar la disolución o liquidación de la compañía antes del plazo 
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/N No 02989 
BANCO LA PREVISORA 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Fecha: GUAYAQUIL NOVIEMBRE 22 DE 1999 DS V/. Depósito: 5.000.000 

CERTIFICAMOS: Interés Anual: 38.33% 

: CINCO MILLONES CON100 

o que corresponde 

ALVARO RAMON FLOREZ MENENDEZ 4.950.000 “Y 
ANA ROSA FLOREZ VAZQUEZ 50.000 

5.000.000 

FLORES ROJAS S.A A 

Para poner este depósito a la disposición de 

Es absolutamente indispensable el cumplimiento de fos siguientes requisitos: 

1.- Que se nos exhiba copía certificada e inscrita en el Registro Mercantil de la Escritura de 
Constitución de la nueva Compañía con expresa constancia de que este certificado ha quedado 
protocolizado y archivado en la Matriz de la Notaría. 

2.- Que se nos entregue para nuestro archivo un ejemplar del periódico en el que por orden de la 
Superintendencia de Compañías, o por un Juez de lo Civil, se hubiera publicado el extracto de 
la constitución de la nueva Compañia. 

3.- Que se nos entregue para nuestro archivo copias de las notas de nombramiento de los 

personeros autorizados debidamente inscritas en el Registro Mercantil. 

4.- Que se nos entregue oficio del señor Superintendente de Compañías, comunicándonos que se 

ha constituido debidamente la Companía en formación. 

    

    
    
   

   

     

  

La presente certificación no es negociable y es de carácter puramente informativo, extendiéndose tan 

sitos de Ley relativos a la constitución de nuevas Compañías 

   cualquier motivo no llegare a realizarse la constitución de la Compañía, para 

a quien corresponda será indispensable la devolución al Banco del presente 

y oficio en que conste la autorización otorgada al efecto por el señor 

En caso de quel pal 

Gal O    

ALAS 
or 

pjs $ 
AE _— AO 
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señalado o del prorrogado, en su caso de conformidad con la Ley; h) Elegir al 

liquidador principal y suplente; i) Las demás contenidas en la la ley y el 

estatuto; Artículo Décimo: Representación Legal.- El gerente general y el 

presidente ejercerán “la representación legal, judicial y extrajudicial en forma 

individual o conjunta. Tendrán poder amplio y suficiente para administrar la 

sociedad pudiendo realizar a nombre de ella tóda clase de actos y contratos con 

excepción de lo que fuere ajeno al contrato social o de aquello que implique un 

quebratamiento al orden publico y a las normas legales vigentes; Artículo 

Décimo Primero:  Disolución.- La compañía de disolverá por las causas 

determinadas en la Ley de Compañías; en tal caso, entrará en liquidación, la 

que estará a cargo del gerente general hasta que la junta general elija al 

Liquidador.- DISPOSICION TRANSITORIA.- Los accionistas fundadores autorizan 

al Abogado CARLOS PALACIOS VELIZ para realizar todas las diligencias legales 

y administrativas, para obtener la aprobación € inscripción de la escritura 

de constitución de la compañía, incluyendo la obtención del Registro Unico de 

Contribuyentes. Agregue señor Notario, el certificado de cuenta de integración 

de capital otorgado por el BANCO LA PREVISORA.- f) llegible.- CARLOS 

PALACIOS VELIZ.- Abogado.- Registro número CINCO MIL CUARENTA Y TRES.- 

Guayaquil".- (Hasta aquí la minuta).- Es copia.- En consecuencia los otorgantes 

se afirman en el contenido de la preinserta minuta, la misma que se eleva a 
r ; 7 : . 

escritura pública.- Se agregan documentos de Ley. Leída esta escritura de 
r a * E r 

Y > a ' , 

principio a fín, por mí el Notario, en alta voz a los otorgantes, 
x 

ta « . 
odas sus partes, se afirman, ratifican y firman 

r 

    quienes la aprueban 

a . ' . ] 

igo el notario, doy fe. Enmendado: Vazquez. 
1d Y > ' 

ANA ROSA FLOREZ “"AZÓUEZ 
=. 2 T T * o 1 3 

Ced. Identidad No. 170730981-9 

r 

  



gó ante mí, en fe de ello confiero esta Primera copia que sello, rubrico y 
firmo en la misma fecha de su otorgamiento.- 

Abog: MARCOS DI*Z CASQUETÍ 

Notario Vi o Primero 

Cantón Guayaquil     DILIGE "En cumplimiento a lo que dispone el artículo segundo de la 

resolución No. 99-2-1-1-0004333, dictada por el Intendente Jurídico de la 

oficina de Guayaquil, el 6 de diciembre de 1999, se tomó nota de la 

aprobación, que contiene dicha resolución, al margen de la matriz de la 

escritura pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DENOMINADA FLORES 

ROJAS S.A., otorgada ante mi, el 23 de noviembre de 1999.- Guayaquil, siete de 

diciembre de mil novecientos noventa y nueve.- 

  

    

. ( , En cumplimiento de lo ordenado 

  

en la Resolución número I9=2ad==OD0M333Í dictada el 06 de Dicieme 

bre de 1.999, por el Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, 

a que contiene la CONSTITUCION 

Y : a 
de FLORES ROJAS 5.4 ., de fo 4d 64.299 a 64,309, númera 19.721 del Re 

TA 

   
     

queda inscrita esta escrituras, 

gistro Mercantil y anotada]bajo el númedo 26.804 "del Repertorive” Gua 

A Yaquily, Diciembre ocho"de mil novecientos noventa i nueves” El Regis” 

trador Mercentil Suplentes. 

  

CERTIFICO:S Que con fecha ( hoys queda erchivada una copia auténti- 

ca de esta escrituras en cumplimiento con lo dispuesto en el Decre=



to 733," dictado el 22 de Agosto de 1,975,002 el Presidente de la 

.878-¿el 3 de 

Agosto de 1.975%, Guayaquil, Diciembre ocho “de 11 novecien 

    

    

  

   

  

      
  

Repííblica, publicado en el Registro Oficial númeyé 

s na- 

venta i nueves” El Registrador Mercantil Suplente 

    Leds. CARLOS PONCE ALVARADO 
Regiiiracor Mercarítil Suplente 

CERTIFICO: Que con fecha de hov/ queda rv " 

Afiliación a la Cámara Ecuetoriana del Libro NÚel 

(, FLORES ROJAS S.A ó Guayaquil, Diciembre ocho'"de nil noveciejftos na” 

venta 1 nueves” El Registrador Mercantil Suplente 

Ledo. CARLOS PONCE ALVARADO 

CERTIFICOS Que con fecha de hoy» “aueda archivado Si Comprobante de 

pago del Impuestg' del dos por mil para el Hospital Universitario, 

     

   

    

referente a la /CONSTITUCION de FLORES ROJAS S.A-.- Guayaquil, Diciem 

y bre ocho"de mil novecientog noventa í nueves» El Registrador Mercan- 

t11 Suplente.? 

  

REGISTRO ¡53% 2ANTIL CANTON GQUIL. 
Valor pegado per este tranale 

Is TE2SO, = (IA a ro 

 



  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

13 BANCO LA PREVISORA 

  

    

    

    

      '0 Cúmplemne comunicar a usted que fa compañía FLORES, , 
0 ha concliido los trámites legales previos a su funcionamiento —— 
    

    

54 N_ bal virtud puede el Banco de su Gerencia 

.6 depositados _en-48 “Cuenta de Integración de Capital" de esa 

e compañia, a los administradores de la misma. : 

  

    

  

  

  

  
  

M ALenamente 
  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

    

  

 


